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La uesoiucién sobre‘Cpordinacién, aprobada el 23 dé Junio de
1948 por la Comisiéﬁ Sconbmica para /mérica Latina en su Primer
Periodo de'Sesiones, celebrado en Santiago de Chile; dispuso que
a fin de lograr una coordinacién eficaz con el ‘ Consejo
Interamericano Sconbirico y Social, la Comisién Icondmice para
.mérica Latina.se encarggrié especialiente del estudio y lé
blsqueda de una soluciéh de problemas gue existen en América
Latina a cauéa del desajuste ccondmico muncdial, y de otrosvproblémaé .
relacionados con.la economfa internacional, con ¢l propdsito de
que los paises létinoamcricanos coopefen al esfuerzo cormin
dirigido 2 la recuperacién f 12 estabilidad econd.iica rundinles,
La resolucién invitabe o cooperar plenouiente con ¢l Consejo
Feonduico y Socinl cn le réalizacién de cstos propdsitos paré qﬁe
aiabos corganisinos pudieran prestor valiosos servicios. a 1os
pueblos y 2 los Gobiernos de _:érica Latina.

/in el Segundo
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En ¢l Segundo Periodo de Sesicnes de la Comisién Zcondmica
para /mérica Latina, cclebrado en La Hebana, Cuba, cn junio de 1949,
los Sceretarios Djecutivos de 1 Comisién Teonduica para imérica
Latina y del Consejo Interacricano Scondmico y Social, presentcron
conjuntamente, en virtud de la Resolucién sobre Cocordinacibn
aprobada en Sentiago, une declaracidn basada en sus expericencias
del afio precedente, Los Secretarios Zjecutives, en aplicacién de
1la Resolucibn, propusicron a2lgunzs nermas de procedinmiento. ZIn
esa declaracién conjunts se recaled la impertencia de que los
respectivas secrotariaé continuaren los estudios técnices. i fin de
asegurer una cooperacidén cficcz, dice le declaracién, sc considereba
necesario que se concedicra a los Secretarios Zjecutives de ambas
organizaciones, cilerta autoridad discrecional en waterie de
procediiiientos pars qgue sicmpre sea posible efectusr en cooperacidn
cen guienes cdrrespcnda, los estudios sobrec los problemns ccondoidcos
latincamcricnnos. 3e propuso que la Comdsidn Zconfmicn para
~nérica Latina y ¢l Consejo Interaericano Econégdcq y Sccial
hicicran responsables o sus rcspectivos Socretarios Ejecutivos
de¢ le presentocién de inforues cuapletos tede vez que cade
crganizacién lo juzgnre conveniente, Tl proyecto de declaracisn
cenjunta, fué aprobade ¢l 7 de junio cde 1949,

En los.recientcs .nfories o sus respectivas orge.izaciones
los Scceretarics fjecutives hnan indicode la senera en 1o cunl 1a

couvpcracibn se ha cfectuade durante cl afio pesado, conforme o los

/principios legeles
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“principics legales cnunciades en la Declaracién Conjunta, Los
estudics sobre la situacidn jurfidica y ccendiica de las inversiones
extranjeras en palses scleccionados de la (aiérica Latina fueron
plancadss y preparades en base a consultas entre las dos Secretarlas,
La preparacién <e los cstudios scbre crédite cgricole cn saérica
Latina sc¢ hizo con lz participacidn directa de un experto en crécito
agricoln osignado por el Ceonsejo Interamericrno Econéidco y Social,
2l Grupo d¢ Trabajo F:.0/CEPLL.

Por lo tantn, los Scercetarios Zjccutives e las dos organizaciones
crcen. que, en lo gestidn conjunta antericrizente iencicnada, se ha
dado un pass importaonte hucie unt colaboracisn wifs ostrecha, y que
el alcance del esfuerzo comin aumentard, En otras palnbras, se
estdn cocrdinando lus trebajos de lag ¢ns crgenizacicnes o fin de
que se copleinenten y de que no se produzcan Juglicacioncs.

Por tento, se estima que, prescindiendo de que los rderbros de
12 Comisién Econémica para .iiérica Loatina puelan considerar conveniente
cualquier stra aplicacifn de 1la desolucilin  de Cocrdinacidén del
23 de junio de 1948, lc¢s principics b&sicos de 1o Decl: racidn Conjunts
aprcbeda el 7 de Jjunio de 1949 deberdien continuar rigicndo low
rclaciuncs de trabejo cooperativo que antiencn le Condsién Scondiddca

para .uxérics Latina y ¢l Cunscjo Interaaericone Tesnéidco y S.cial,
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